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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: La solicitud de autorización de utilización del espacio aéreo presentada por la firma INTERNET SERVICE   S.A.; y

CONSIDERANDO: Que la citada firma es cesionaria del fondo de comercio de la empresa INTERLINK S.A., tal como lo avala la documentación obrante en Expte. Administrativo  Letra “I” Nº  1679;

Que el objeto comercial de Internet Service SA es la provisión del servicio de internet;

Que habiéndose otorgado oportunamente a Interlink S.A. la referida autorización, no existiría obstáculo alguno para mantenerla respecto a la empresa continuadora;

Que consideramos factible otorgar la autorización en las mismas condiciones que a la antecesora sobre la base de mantener en un pie de igualdad frente a  empresas como Telecom Sa (Arnet) que se encuentra exceptuada por ley Nacional desde el momento de su privatización;

Por todo ello el, 

El Honorable Concejo Municipal

Dispone: 
ARTÍCULO 1°: Otórguese a la empresa INTERNET SERVICE  S.A. con domicilio legal en Avda. de Mayo 881 piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, autorización para el uso del espacio aéreo en todo el éjido de la ciudad de Villa Constitución para la prestación exclusiva de servicio de internet.

ARTÍCULO 2º: En la utilización del espacio público aéreo, la empresa Internet Service SA deberá respetar en todo momento las condiciones técnicas y de seguridad que le sean requeridas por la Municipalidad.

ARTÍCULO 3º: La autorización precedente será en forma gratuita en tanto se cumpla la condición de “prestación exclusiva de servicio de internet”

ARTICULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4355   Sala de Sesiones,  10  de  Diciembre  de 2014.-
Firmado:  CARLA BERTERO– Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

